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CONMOCION ENTRE LAS PATRONALES DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN AJENOS. ¿Quién LIDERARÁ LA UNIFICACION 
DEL SECTOR DE LOS SPAs?  
Tras los recientes acontecimientos de modificación de los 
Estatutos de la Federación Nacional ASPA para confor-
mar la inminente unificación parcial con la patronal 
ANEPA, se vislumbra un panorama convulso en lo concer-
niente a la unificación de las tres grandes patronales 
nacionales (ASPA, ANEPA y ASPREM) todo ello con el 
trasfondo de la lucha por la representación del Sector. 
Podemos ver cómo siguen imperando los movimientos 
por intereses parciales, partidistas y convenidos, sin apun-
tar por una lucha unida y compacta para la significación 
de la “muy denostada” reputación profesional los opera-
dores de SPAs. 

Jaén se convierte en la capital de la 
Seguridad y Salud Laboral en el Sector 
Agrícola y Agroalimentario.                             
El 17 y 18 de mayo tuvo lugar en el Palacio de Congresos de Jaén el I Encuentro Inter-
nacional de la Seguridad y Salud Ocupacional en el Sector Agrícola y la Industria Ali-
mentaria que abordó la situación actual y los nuevos retos a los que el sector del olivar 
se enfrenta en materia de seguridad y salud laboral, alimentaria y medioambiental. 
Como respuesta a la falta de eventos congresuales específicos sobre esta materia, esta 
primavera se celebrará en Jaén el I Encuentro Internacional de la Seguridad y Salud 
Ocupacional en el Sector Agrícola y la Industria Alimentaria que abordará la situación 
actual y los nuevos retos a los que el sector del olivar se enfrenta en materia de seguri-
dad y salud laboral, alimentaria y medioambiental. 
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Estrés y acoso laboral están      
fuera del cuadro de enfermeda-
des profesionales  
“Así consta en la proposición no de ley aprobada en la Comisión de Em-
pleo y Seguridad Social de la Cámara Baja, a raíz de una iniciativa de 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, pactada finalmente con el 
PSOE. El PP ha sido el único grupo que se ha posicionado en contra.” 

Actualidad » Noticias » Estrés y acoso laboral están fuera del 
cuadro de enfermedades profesionales 06-06-2018  Enlace 
a noticia comentado - España – 20 minutos.es 

Se calcula que cada día casi 50 personas son víctimas de 
una enfermedad profesional en España. Una de las dificul-
tades radica en determinar qué son y qué no son enferme-
dades profesionales. 
El Consejo de Ministros aprobaba hace una semanas incor-
porar a este cuadro el cáncer de pulmón en trabajos ex-
puestos a la inhalación de polvo de sílice. O en Vizcaya, 
donde la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social ha reconocido, por primera vez, el síndro-
me del túnel carpiano como enfermedad profesional. 
Sin embargo, enfermedades tan habituales como el estrés y 
el acoso laboral siguen fuera del cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Seguridad Social. Es lo que 
acaba de reclamar el Congreso: modificar el cuadro de 
enfermedades y sus criterios para su notificación y registro 
con el fin de reconocer como tal el estrés y el acoso labo-
ral.  
Así consta en la proposición no de ley aprobada en la Co-
misión de Empleo y Seguridad Social de la Cámara Baja, a 
raíz de una iniciativa de Unidos Podemos-En Comú Podem-
En Marea, pactada finalmente con el PSOE. El PP ha sido el 
único grupo que se ha posicionado en contra. 

La iniciativa, dirigida ante el aumento de la siniestralidad 
laboral, incluye un apartado para modificar este cuadro de 
nfermedades profesionales, también con el fin de que su 
aplicación "no dé lugar a discriminaciones por razón de gé-
nero en el reconocimiento de una dolencia como enferme-
dad profesional". 
Asimismo, el texto aprobado pide incorporar en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales una perspectiva de géne-
ro, tanto en la prevención por parte de los agentes implica-
dos, como en los servicios ajenos. En este sentido, llama a 
potenciar los servicios y medios propios del empresario fren-
te a los servicios de prevención ajenos, para lo que pide 
modificar la propia ley.  
 
Además, el Congreso reclama aumentar la plantilla de la 
Inspección de Trabajo y de las partidas para la prevención 
de riesgos laborales con el fin de actuar contra la siniestrali-
dad laboral y asegurar qu  
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CONMOCION ENTRE LAS PATRONALES DE LOS SERVICIOS 
DE PREVENCIÓN AJENOS. ¿Quién LIDERARÁ LA UNIFICA-
CION DEL SECTOR DE LOS SPAs?  
    Tras los recientes acontecimientos de modificación de los Estatutos de la Federación Nacional ASPA para confor-
mar la inminente fusión parcial con la patronal ANEPA, se vislumbraba un panorama convulso en lo concerniente a la 
unificación de las tres grandes patronales nacionales (ASPA, ANEPA y ASPREN) todo ello con el trasfondo de la lucha 
por la representación del Sector y el abandono de la Federación Nacional, de las asociaciones ASPA Andalucía y 
SERPRECOVA (Valencia). Podemos ver cómo siguen imperando los movimientos por intereses parciales, partidistas 
convenidos, sin apuntar por una lucha unida y compacta para la significación de la “muy denostada” reputación 
profesional de los operadores de SPAs. ¿Por qué no es posible conformar la unificación entre las tres patronales y des-
arrollar un único proyecto de representación? ¿Qué intereses están enfrentados? 

Las organizaciones empresariales ANEPA, ASPREN y Federación ASPA y 
las organizaciones sindicales FeSMT-UGT y CC.OO Servicios firmaron, en 
el trascurso del año pasado, el II Convenio Colectivo Nacional de Servi-
cios de Prevención Ajenos. El acto tuvo  lugar en el Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSSBT) y contaba con la asisten-
cia del secretario general de CC.OO., José María Martínez, el secreta-
rio del Sindicato de Seguros de UGT, Jesús Sanz, el presidente de AS-
PREN, Joaquín Revuelta, el secretario general de ANEPA, Guillermo 
García y el secretario general de la Federación ASPA, Fernando Fer-
nández, en representación de los firmantes. Tras cinco años de nego-
ciación, las partes involucradas habían, mostrado su total satisfacción 
por la firma del convenio.  

“¿Se necesita realmente tanto tiempo para llegar a un acuerdo para 
conformar un Convenio Colectivo? ¿Tan enfrentados están los intereses 
entre Trabajadores y Empresarios? Mediante este acuerdo, se preten-
día impulsar la adaptación del marco de las relaciones laborales al 
panorama actual, así como apoyar la normalización y estabilidad del 
sector de los Servicios de Prevención Ajenos.  

El secretario general de la Federación ASPA declaraba que “el marco 
de las relaciones laborales es fundamental para normalizar un sector 
de tanta relevancia social como es el nuestro. Desde las organizacio-
nes empresariales hemos puesto toda nuestra voluntad y seriedad para 
conseguir la firma del presente convenio”.  

Pero ¿realmente hemos conseguido demostrar que nuestro sector es  
de relevancia social? La palabra “relevancia” es 
un sustantivo abstracto que alude a aquello que es importante, y se 
deriva del verbo latino “relevare” integrado por “re” que refuerza la 
intensidad de la acción y por “levare”, que significa elevar, restable-
cer. La “relevancia” es un concepto relativo en cuanto a su valora-
ción, ya que lo que para unos puede ser relevante, para otros puede 
no serlo. Y efectivamente es así. A la vista de las recientes “PNL”, pro-
puestas no de Ley, articuladas por los representante políticos de Unidos 
Podemos, se puede vislumbrar la crítica directa a la Modalidad de 
Organización de la Prevención dentro de la empresa que conforman 
los SPAs, aludiendo a la exagerad externalizacion de las funciones y 
obligación en materia de PRL.  ¿Se ha abusado de la contratación de 
los SPA? ¿No se ha fomentado la aplicación de las restante modalida-
des preventivas (SPP, SPM, Asunción Propia, Designación de Trabajado-
res…) Desde el propio sector de los SPAs se respeta profundamente 
todas las variantes de organización de la PRL en el seno de la empresa, 
conforme establece la propia Directiva Marco 89/391/CE, entendiendo 
que nuestras entidades acreditadas, son necesarias en cualquier va-
riante de organización de la SyS Laboral.  

Por otra parte, el secretario general de ANEPA comentaba que 
“estamos ante un convenio de transición que persigue, por un lado 
tener un marco laboral definido y por otro, adaptarnos a nuestro sec-
tor, en fase de cambio y concentración. Dadas las circunstancias, 
podemos considerar un éxito la consecución de este convenio”. 

¿Tenemos realmente un marco laboral definido? ¿Existe un Código 
Nacional de Actividades Económicas que defina nuestro sector y con-
forme un espacio en el estudio Estadístico de nuestro País? Desgracia-
damente estamos enmarcados bajo el epígrafe CNAE 7490 considera-
dos como “Otras Actividades profesionales, científicas y técnicas 
n.c.o.p.  (no contempladas en otra parte) 

Además, en aquella ocasión, el presidente de ASPREN Joaquín Revuel-
ta Iglesias, añadía que “con la firma del presente convenio se impulsa 
más, si cabe, el empleo de calidad y con derechos en un sector con 
una profunda responsabilidad social, afianzando su marco de relacio-
nes laborales y creando un observatorio sectorial como foro estable de 
diálogo social compuesto por todas las organizaciones firmantes, que 
servirá como herramienta fundamental para el análisis y defensa del 
sector”. ¿Está realmente definida y perfilada la “responsabilidad social” 
de los SPAs? Entendemos y profesamos la importante labor  “social” de 
los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Desde las propias Asociaciones Regionales, que actualmente se en-
cuentran en posturas enfrentadas con la Federación nacional, no se 
entiende la razón por la cual se pretende centralizar acciones asociati-
vas, que si bien entendemos la importancia de la defensa de nuestros 
intereses en el marco normativo nacional, no debemos nunca olvidar 
que las competencias en materia de Seguridad y Salud Laboral están 
transferidas a las Comunidades Autónomas. 

¿Quién liderará la unificación del sector de los SPAs? ¿Porqué no se 
convoca una cita nacional de todos los SPAs interesados para discutir y 
perfilar una verdadera Unión de todos los Operadores de la PRL en 
España? ¿Porqué no se pueden unir las tres partes para hablar? 
¿Porqué hay desacuerdo sobre la “representatividad” del sector? ¿ES 
una simple lucha de “poder”? Todos tenemos derecho a saber lo que 
pasa. La figura que se yerga ante todo este caos y sea capaz de dar 
esperanza, dignidad social y científico-técnica, podría perfilarse como 
líder indiscutible para la “unión definitiva”.       CMR   29/06/2018 
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AGROSEGURIDAD 2018. Jaén se convierte por pri-
mera vez en la capital de la Seguridad y Salud La-
boral del sector Agrícola y Agroalimentario. 
Mas de 200 profesionales se dan cita en este evento. Las jornadas avanzan entre ponencias 
magistrales y talleres prácticos de demostraciones técnicas. 

Durante los días 17 y 18 de mayo de 2018 se desarrollo en Jaén 
el I Encuentro Internacional de la Seguridad y Salud Ocupacional 
en el Sector Agrícola y la Industria Alimentaria, que pretendia 
construir un foro de intercambio de conocimientos para expertos 
nacionales e internacionales en la materia, fomentando un desa-
rrollo cultural preventivo, comercial y económico tanto de ese 
sector productivo como de servicios en el ámbito de la seguri-
dad y salud laboral, agroalimentaria y medioambiental. 

Desarrollado bajo el paraguas de Expoliva, el congreso preten-
día de esta forma dar difusión a la normativa, estudios y prácti-
cas en pro del desarrollo de la seguridad en sector agrícola y de 
la industria agroalimentaria para crear un foro actualizado y per-
manente de discusión de las políticas comunitarias, nacionales y 

autonómicas relacionadas con esta temática. 

El programa que abordó este primer congreso incluía entre otros 
temas: la seguridad industrial en los equipos agrícolas; los acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales; la seguridad en 
la gestión de productos químicos, fitosanitarios, biocidas; la apli-
cación y gestión de residuos; la seguridad en las instalaciones 
industriales; la manipulación de alimentos; o los certificados de 
profesionalidad. 

Además de una serie de Talleres prácticos, Microexperiencias y 
Exposiciones permanentes completarán el programa de este I 
Encuentro "Agroseguridad 2018". 
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El Recinto Provincial de Ferias y Congresos de Jaén aco-
ge hasta mañana viernes, 18 de mayo, la primera edi-
ción del Encuentro internacional de la Seguridad y Salud 
Ocupacional, Agroseguridad, un evento que convierte a 
Jaén por primera vez en foro de análisis y debate sobre 
la seguridad y la salud laboral en el sector agroalimenta-
rio. El presidente de la Diputación de Jaén, Francisco 
Reyes, ha inaugurado junto a la delegada del Gobierno, 
Ana Cobo, y el director general de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral de la Junta de Andalucía, 
Jesús González, este encuentro cuya ponencia marco –
dedicada a la seguridad y salud laboral en España– ha 
corrido a cargo de Valeriano Gómez, economista y ex 
ministro de Trabajo. 

Reyes ha señalado la idoneidad de que un evento dedi-
cado a esta materia se celebre en Jaén, “un territorio en 
el que el sector agroalimentario tiene una especial im-
portancia, desde el punto de vista económico y de em-
pleo” y que se ha convertido en los 
últimos años en líder de la producción 
de aceite de oliva de calidad. “Un 
producto de calidad como el aceite 
tiene que ir ligado también a un em-
pleo de calidad”, ha apuntado, por lo 
que la organización de este encuen-
tro centrado en la prevención laboral 
en el sector agroalimentario, 
“permitirá reflexionar a través de mag-
níficos ponentes sobre este tema con 
el objetivo de apoyar y aportar para 
que la siniestralidad en el sector sea 
algo residual y mínimo, algo que vaya 
ligado a la calidad del empleo en el 
olivar, que es nuestro principal cultivo”, 
ha apostillado. 

En esta misma línea, la delegada del 
Gobierno, Ana Cobo, ha destacado 
que, teniendo en cuenta que el agro-
sistema del olivar es el más importante 
que hay en Andalucía, tal y como lo 
recoge la Ley del Olivar, está plena-
mente justificado que se lleve a cabo 
en Jaén esta cita para abordar los 
retos y los objetivos que el sector tiene 
por delante en materia se seguridad 
laboral y también agroalimentaria y 
medioambiental. “Estamos en un mer-
cado laboral que está creciendo, al 
ritmo que está creciendo la expansión 
económica, pero que también se está 
precarizando, porque el crecimiento 
del empleo no va acompañado de la 
seguridad que debería”, ha lamenta-
do Cobo. En este sentido, ha subraya-
do la necesidad de “aprovechar los 
cambios que se están produciendo en 
el sector del olivar, que están hacien-
do que sea un sector más tecnológico 
cada día, para aumentar también su 
seguridad”. 

Asimismo, Cobo ha destacado el pa-
pel que desarrolla el Centro de Pre-
vención de Riesgos Laborales de la 

Junta en Jaén, que colabora en este encuentro interna-
cional, y que no sólo se limita a realizar un seguimiento 
de estadísticas, sino que trabaja durante todo el año en 
campañas de prevención y sensibilización como las que 
realiza con menores en los colegios. “Entendemos la pre-
vención como unos reflejos que se adquieren a una 
edad temprana, que uno los interioriza y los lleva para 
siempre”, ha enfatizado. 

A lo largo de las dos jornadas de duración de Agroseguridad, 
más de doscientas personas, entre ponentes y asistentes, se 
darán cita en el Recinto Provincial de Ferias y Congresos de 
Jaén para analizar prácticas en materia de seguridad laboral 
en el sector agrícola y en la industria agroalimentaria, los instru-
mentos disponibles para ello, la normativa existente, la preven-
ción de riesgos laborales en el uso de productos químicos, las 
modalidades de gestión de la prevención de riesgos laborales o 
las responsabilidades legales de las empresas, entre otros temas. 
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Publicado el nuevo Real 
Decreto sobre acciden-
tes graves (SEVESO III) 

Ya han pasado mas de dos años desde la publicación 
del nuevo Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, 
por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que interven-
gan sustancias peligrosas, por lo que ha quedado dero-
gada la anterior norma que regulaba esta materia, el 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio. 

Esta nueva norma incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 4 de julio de 2012 relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas; norma que obliga a los 
países europeos a identificar las zonas industriales con 
riesgos y a adoptar las medidas apropiadas para preve-
nir los accidentes graves en los que estén implicadas sus-
tancias peligrosas y limitar sus consecuencias sobre la 
salud humana, los bienes y el medio ambiente. 

Algunas de las principales novedades son: 

 Excluye de su ámbito de aplicación a los almacena-
mientos de gases subterráneos y a los peligros creados 
por radiaciones ionizantes que tienen su origen en sus-
tancias, y deja clara la exclusión de las plataformas pe-
trolíferas. 

 Incluye un mecanismo de corrección para poder 
modificar el listado de sustancias o categorías cuándo se 
demuestre que no presentan un riesgo de accidente 
grave. 

 El industrial deberá informar por anticipado sobre las 
modificaciones que den lugar a un cambio en el inven-
tario de sustancias peligrosas y del aumento o disminu-
ción importante de cantidades. 

 Deberá suministrarse de manera electrónica informa-
ción continua sobre todos los establecimientos afecta-
dos y actualizarse continuamente. Se pretende facilitar el 
acceso del público a la información relevante, en cum-
plimiento de la Directiva Aarhus. 

 Refuerza las disposiciones relacionadas con el acce-
so del público a la información sobre la aplicación del 
Real Decreto, con la participación efectiva del público 
interesado en la toma de decisiones y con los derechos 
del público a interponer recurso ante la justicia. 

 En lo que respecta a inspecciones, especifica y re-
fuerza los actuales requisitos en materia de inspección. 
Especialmente detalla el alcance de un plan de inspec-
ciones, y qué deben incluir los planes de inspección; y 
establece que se intenten coordinar las inspecciones 
con las realizadas bajo otras disposiciones europeas. 
También impone la obligación de realizar inspecciones in 
situ anuales a los establecimientos con mayor riesgo en 
caso de accidente y cada 3 años al resto. 
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Según la anterior legislación existían dos carnets (básico y cuali-
ficado). El carnet básico te permitía aplicar, pero el cualificado 
además te permitía ser el responsable del tratamiento. 

En el 2010 se publica la actual normativa reguladora de la ca-
pacitación para realizar tratamientos con biocidas, es decir, los 
antiguos carnets dejarán de existir para dar paso a la capacita-
ción. Actualmente los usuarios que disponen del antiguo carnet 
podrán seguir utilizándolo hasta el 2020, a partir de esa fecha no 
tendrán validez y todos los usuarios que lo disponían deberán 
obtener la capacitación para poder ejercer. Las personas que 
no tengan el antiguo carnet, a día de hoy deben obtenerlo por 
medio de la capacitación. 

Esta normativa establece dos niveles de competencia: 

a) Servicio de control de plagas (Nivel 2): da la capacitación 
para ser Aplicador de tratamiento biocida, es decir, para llevar 
a cabo la aplicación de productos biocidas. 

b) Gestión de servicios para el control de organismos nocivos 
(Nivel 3): te capacita como Responsable Técnico, es decir, para 
ser responsable del diagnóstico de situación, de la planifica-
ción, realización y evaluación de los tratamientos, así como de 
supervisar. Importante: El Responsable Técnico no puede aplicar 
a no ser que disponga del nivel 2. 

¿Cómo obtengo la capacitación? Existen 3 vías: 

1.Certificados de profesionalidad 

a. Servicio de control de plagas (Aplicador) (290 + 80 horas 
prácticas convalidables con experiencia) 

b. Gestión de servicios para el control de organismos nocivos 
(Responsable Técnico) (430 + 80 horas de prácticas convalida-
bles con experiencia). 

Es una ventaja para todos porque es el camino más corto, ade-
más para universitarios y técnicos superiores es un beneficio 
debido a que el temario es específicamente sobre control de 
plagas y es la única manera para poder sacarse el de Aplica-
dor.  

2.Formación reglada Dentro de esta vía existen dos opciones, 
pero con ellas solo obtendrías la capacitación como Responsa-
ble Técnico, por lo tanto, no podrías aplicar. a.Título universita-
rio: 3000 horas. b.Ciclo Formativo Superior: 2000 horas.  

3.Reconocimiento de competencias Acreditar un mínimo de 
tres años de experiencia demostrada como aplicador en una 
empresa inscrita en el ROESB. El inconveniente es que hay que 
esperar a que salga la convocatoria. Además, no todo el mun-
do supera todas las unidades de competencia, ya que entran 
temas que muchos usuarios no controlan. 

Biocidas 2018 ¿Qué dice la normativa re-
guladora actual sobre los tratamientos con 
biocidas?  
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Después de ver esta comparativa se puede observar que la 
opción más recomendable sería vía Certificado de Profesionali-
dad. Actualmente existe mucha demanda de Aplicadores de 
biocidas y en Formaelx queremos cubrir esa necesidad y para 
ello ofrecemos un curso para su capacitación. 

Aquí puedes encontrar información detallada sobre el Certifica-

do de Profesionalidad que ofrece Formaelx para obtener la 
capacitación como Aplicador de biocidas: 

http://formaelx.com/curso/22/servicios-para-el-control-de-
plagas-seag0110-aplicador/ 

Legislación aplicada a los                      
plaguicidas no agrícolas (biocidas): 
Cualquier sustancia activa o preparada que con-
tenga sustancias activas destinadas a controlar o 
eliminar cualquier organismo nocivo mediante sis-
temas químicos o biológicos recibe el nombre de 
biocida. Los biocidas se pueden destinar a: 

1. Operaciones de DDD (desratización, desinsecta-
ción y desinfección) en locales públicos o privados, 
viviendas y medios de transporte o sus instalacio-
nes. 

2. Tratamiento de locales, instalaciones o maquina-
ria relacionada con la industria alimentaria. 

3. Tratamiento en los alrededores de los animales 
de uso ganadero. 

4. Tratamiento de uso doméstico (biocidas destina-
dos al público en general para que personas sin 
cualificación puedan aplicarlos en viviendas o lo-
cales habitados). 

5. Tratamiento para la desinfección de material 
clínico o farmacéutico o destinado a la elimina-
ción de plagas relacionadas con la higiene perso-
nal. 

La fabricación, comercialización y uso de plaguici-
das sigue una estricta normativa entre la que se 
incluye: 

1. RD 3349/1983 Reglamentación Técnico-Sanitaria 
de Plaguicidas. Esta reglamentación establece las 
normas a seguir para la fabricación, almacena-
miento, comercialización, gestión de residuos y utili-
zación de plaguicidas, y fue modificada posterior-
mente en el Real Decreto 162/1991 y el Real Decre-
to 443/1994. No contempla la normativa a seguir 

en el caso del transporte de plaguicidas. 

2. RD 1054/2002 sobre Registro y Comercialización 
de Biocidas, que regula el proceso de evaluación 
de la peligrosidad de biocidas y describe los requi-
sitos necesarios para su autorización y comerciali-
zación dentro del territorio español, así como las 
normas para el reconocimiento mutuo de las auto-
rizaciones y registros de biocidas dentro de la Unión 
Europea. También se detalla la lista de sustancias 
activas que pueden utilizarse en los biocidas. Ade-
más, el Orden de 4 de febrero del 1994 establece 
el listado de sustancias activas prohibidas para la 
importación y comercialización de biocidas. 

Asimismo, las empresas de servicios de aplicación 
de plaguicidas y los locales o establecimientos 
donde se fabriquen, manipulen, almacenen o co-
mercialicen plaguicidas deben seguir el Orden de 
24 de febrero de 1993en el que se establece que 
dichos establecimientos y empresas deberán estar 
inscritos en el Registro de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas. 

Por otra parte, el Orden de 8 de marzo de 
1994 establece la normativa reguladora para la 
homologación de cursos de capacitación para 
realizar tratamientos con plaguicidas. El objetivo de 
esta normativa es la de establecer los criterios que 
permitan garantizar que las personas que desarro-
llan actividades relacionadas con la aplicación de 
plaguicidas dispongan de unos mínimos niveles de 
capacitación para dichas actividades. Esta norma-
tiva afecta a los aplicadores, que deberán estar en 
posesión del carné de manipulador de fitosanita-
rios (en el caso de aplicación de fitosanitarios), o 
del carné de aplicador de tratamientos DDD (en el 
caso de aplicación de biocidas para uso ambien-
tal e industria alimentaria). También afecta a las 
empresas de tratamiento, que deberán garantizar 
que sus aplicadores estén en posesión de dichos 
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    LA ASOCIACION DE SERVICIOS DE PREVENCION AJE-
NOS DE ANDALUCIA sigue con EL PROYECTO DE CON-
FORMACION DE CATALOGO DE UBS EN EL ESPACIO              
TERRITORIAL DE ANDALUCIA.                                                                                                                        
Comienza la estructuración de un marco común de requerimientos de calidad en los servicios de reconocimiento del esta-
do de salud de los trabajadores y la aplicación de los protocolos específicos de Vigilancia de la Salud laboral. 
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   El objetivo principal de este Proyecto 
consiste en desarrollar un Sistema de Certi-
ficación de Profesionales de Prevención 
de Riesgos Laborales, acreditado por EN-
AC en consonancia con la Norma Interna-
cional UNE EN ISO 17024:2012, capacitan-
do al Consejo General de Profesionales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para tal 
fin. En efecto, dado que el CGPSSL, englo-
ba la mayor representación de profesiona-
les de nuestro sector de PRL, hace viable 
la proyección de un sistema nacional de 
Certificación, que será vertebrado con 
una estructura tanto documental como 
territorial distribuido, gestionado y ejecuta-
do por la propia organización sin ánimo de 
lucro.  

      Al amparo de las intenciones de los 
cuerpos normativos pendientes de des-
arrollar en materia de control de los ejerci-
cios profesionales podemos vislumbrar que  
las Administraciones Públicas en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, así 

como las corporaciones colegiales y aso-
ciaciones profesionales, favorecerán la 
formación continua de los profesionales 
como vía de mantenimiento de la calidad 
de los servicios que prestan y velarán por 
que las competencias o capacidades de 
los profesionales se mantengan a lo largo 
de la vida profesional, mediante la promo-
ción de la formación continua y siguiendo 
en la misma línea de intenciones podemos 
ver en el Anteproyecto de Ley de Servicios 
y Colegios Profesionales: 

 Artículo 54. Sistemas de certificación de 
profesionales  

1. Se promoverá la creación de sistemas 
de certificación de profesionales a través 
de las oportunas entidades de certifica-
ción como mecanismo para garantizar 
una mayor información de los consumido-
res sobre los conocimientos y experiencia 
de los profesionales prestadores de servi-
cios.  

Dichos sistemas de certificación deberán 
tener en cuenta la formación inicial de los 
profesionales, la formación continuada, 
tanto en lo relativo a formación universita-
ria como de otra índole, así como la expe-
riencia profesional y la adhesión a sistemas 
arbitrales de consumo.  

Los sistemas de certificación podrán clasifi-
car a los profesionales en distintos niveles, 
a través del establecimiento de requisitos 
objetivos, no discrecionales, no discrimina-
torios y transparentes, teniendo en cuenta 
en todo caso el ámbito normal del ejerci-
cio profesional y estando adaptados a los 
sistemas que se hayan desarrollado en el 
ámbito comunitario.  

 

El Consejo General de Profesionales de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (CGPSST) apuesta por la conformación de una 
“Certificación” propia. 2018                             UNE-EN ISO 17024:2012                 

Se promoverá la creación de sistemas de certificación de profesionales a través de las oportunas entidades 
de certificación como mecanismo para garantizar una mayor información de los consumidores sobre los 
conocimientos y experiencia de los profesionales prestadores de servicios. De la misma manera se ha pro-
gramado la creación de un Comité Senior de Expertos en materia de PRL y la conformación de un Regis-
tro General de Profesionales de la Seguridad y Salud Laboral. 

 

“Dichos sistemas de certifica-
ción deberán tener en cuenta 
la formación inicial de los pro-
fesionales, la formación conti-
nuada, tanto en lo relativo a 
formación universitaria como 
de otra índole, así como la ex-
periencia profesional y la ad-
hesión a sistemas arbitrales de 
consumo. “ 

“...En algunos campos profesionales, más allá 
de la certificación de productos, procesos, ser-
vicios o sistemas de gestión, la cuestión que se 
plantea es: ¿tiene sentido y se puede recono-
cer, mediante una evaluación independiente, 
el buen hacer de un profesional en un ámbito 

determinado?” 
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Asimismo, podrán certificar especialidades 
dentro del ámbito profesional.  

2. Los sistemas de certificación serán, en todo 
caso, voluntarios para el profesional.  

3. La posesión de una determinada certifica-
ción voluntaria no podrá constituir requisito 
necesario o adicional para la adquisición de 
atribuciones profesionales salvo que así lo 
exija una ley o norma de igual rango.  

4. A efectos de garantizar la homogeneidad 
de los sistemas y la transparencia para el 
consumidor en el ámbito de las organizacio-
nes profesionales estos sistemas podrán ser 
desarrollados por los Consejos Generales de 
Colegios. El sistema de certificación de profe-
sionales de una misma organización profesio-
nal debe ser único.  

5. A los efectos previstos en esta ley, podrán 
solicitar su acreditación como entidades de 
certificación cualquier entidad, tanto pública 
como privada, con o sin fines lucrativos, con 
independencia de su tamaño o de la realiza-
ción de otras actividades diferentes a las 
objeto de acreditación. En particular podrá 
solicitar esta acreditación las organizaciones 
y las asociaciones profesionales y las corpora-
ciones profesionales.  

6. La acreditación de las entidades de certifi-
cación previstas en esta ley corresponderá a 
la Entidad Nacional de Acreditación y se 
desarrollará de conformidad con los criterios 
y normas establecidos en la legislación de la 
Unión Europea en materia de acreditación, y 
en la norma UNE-EN ISO/IEC 17024 o norma 
que la sustituya.  

La certificación de personas persigue aportar 
confianza en su competencia para realizar 
determinadas actividades, entendiendo por 
"competencia" en este contexto co-
mo el conjunto de conocimientos, experien-
cia y habilidades requeridas y demostradas 
para el desarrollo eficaz de las tareas enco-
mendadas. 

En algunos campos profesionales, más allá de 
la certificación de productos, procesos, servi-
cios o sistemas de gestión, la cuestión que se 
plantea es: ¿tiene sentido y se puede recono-
cer, mediante una evaluación independien-
te, el buen hacer de un profesional en un 
ámbito determinado? 

Como posible respuesta internacional surgió 
el concepto de Certificación de Personas de 
acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17024, 
que al igual que otros esquemas de certifica-
ción supone el reconocimiento formal por 
una tercera parte independiente, del cumpli-
miento de un conjunto de requisitos, en este 
caso por parte de los profesionales. 

Además del reconocimiento formal de los 
conocimientos, habilidades o aptitudes, esta 
certificación está especialmente orientada a 
evaluar la aptitud para aplicarlos en el des-
empeño profesional. Para ello se basa en la 
demostración de una combinación de cono-
cimientos formales y experiencia práctica. 

D. Carlos Mojón Ropero 

Vocal Técnico ITP 2017 

                                                       

“..el desafío 2018 comienza con  el desarrollo de un 
acuerdo marco con ASPA  censo estadístico que 

proporcione una visión general de nuestro perfil 
profesional” 

 

Se establecerán unas pautas normalizadas para  conformar un sistema 
de registro estadístico donde todos los profesionales que así lo deseen  

puedan plasmar sus datos académicos, profesionales y de situación 
laboral.  



Pagina 14 ITP 

 



Pagina 15 ITP 

 

Primer encuentro de coordinación para la creación de un 
“esquema de certificación” de profesionales de la Seguridad y 
Salud Laboral. Reunión en el INSHT (Torrelaguna) 30 de Mayo de 2017. 

El pasado martes 30 de mayo tuvo lugar en las insta-
laciones del INSHT de Torrelaguna, la primera puesta 
en común de ideas para la conformación de un 
“esquema de certificación “ de personas acorde 
con la ISO UNE EN 17024, contando para ello con 
representantes del propio CGPSST, Asociaciones 
patronales, Asociaciones profesionales (Ingenieros), 
Representación de los trabajadores, etc..  

           La intención no es otra que la de lograr un consenso en las 
capacidades y aptitudes exigibles a los profesionales del sector, 
de manera que pueda lograrse un consenso a la hora de esta-
blecer un esquema de certificación. Esta Norma ISO UNE EN 
17024  ha sido redactada con el objetivo de lograr y promover 
un marco de referencia, aceptado globalmente, para las organi-
zaciones que realizan la certificación de personas. La certifica-
ción de personas es una de las formas de asegurar que la perso-

na certificada cumple los requisitos del esquema de certifica-
ción. La confianza en los respectivos esquemas de certificación 
de personas se logra por medio de un proceso, aceptado glo-
balmente, de evaluación y reevaluaciones periódicas de la 
competencia de las personas certificadas definiendo el EC co-
mo: competencia y otros requisitos relacionados con las catego-
rías de ocupaciones específicas o habilidades de personas, sien-
do la competencia la capacidad para aplicar conocimientos y 
habilidades para lograr los resultados previstos  
 

 En cualquier caso, esta Norma Internacional puede servir de 
base para el reconocimiento de los organismos de certificación 
de personas y de los esquemas de certificación con los que se 
certifican personas, con el fin de facilitar su aceptación en los 
ámbitos nacional e internacional. Sólo la armonización del siste-
ma para la elaboración y el mantenimiento de los esquemas de 
certificación de personas pueden establecer las condiciones 
para el reconocimiento mutuo y el intercambio global de perso-
nal. 
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Los certificados de profesionalidad, regulados por el Real De-
creto 34/2008, de 18 de enero,  son el instrumento de acredita-
ción oficial de las cualificaciones profesionales del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales en el ámbito de la 
administración laboral. 

Estos certificados acreditan el conjunto de competencias profe-
sionales que capacitan para el desarrollo de una actividad 
laboral identificable en el sistema productivo sin que ello consti-
tuya regulación del ejercicio profesional. 

Tienen carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y 
son expedidos por el SEPE y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas. 

Se obtienen a través de dos vías: 

Superando todos los módulos que integran el certificado de 
profesionalidad. 

Siguiendo los procedimientos establecidos para la evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de forma-
ción. 

Por otro lado, el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, tiene 
por objeto introducir las modificaciones de la regulación de los 
certificados de profesionalidad en relación con el nuevo con-
trato para la formación y al aprendizaje, con la formación pro-
fesional dual, así como en relación con su oferta e implantación 
y con aquellos aspectos que dan garantía de calidad al siste-
ma. También, normaliza los requerimientos para la acreditación 
de centros con oferta de teleformación, así como de sus tuto-
res-formadores, amplía la participación en la oferta formativa a 
los centros de iniciativa privada y a las empresas y establece 
medidas para favorecer la gestión eficaz de esta oferta y para 
mejorar el seguimiento de la calidad en el desarrollo de la acti-
vidad formativa. 

Familias profesionales 

Familia profesional 

Conjunto de cualificaciones en las que se estructura el Catálo-
go Nacional de Cualificaciones Profesionales, atendiendo a 
criterios de afinidad de la competencia profesional. 

La relación de familias profesionales se establece en el Real 
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y en el Real 
Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, que lo modifica. 

Área profesional 

Se entiende por área profesional un ámbito de actividades pro-
ductivas afines que conlleva un desarrollo profesional homogé-
neo dentro de una familia profesional y de los conocimientos y 
habilidades que son necesarios para alcanzarlos. Se caracteriza 
por la relación entre las actividades profesionales, el uso de las 
tecnologías, la circulación de la información, el lenguaje, los 
tipos de productos y las habilidades y conocimientos que se 
desarrollan. 

La relación de las áreas profesionales son las que figuran en 

la Resolución de 12 de marzo de 2010, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se establece el procedimiento para 
la inclusión de nuevas especialidades en el fichero de especiali-
dades formativas. 

 

Actividades físicas y deportivas 

Administración y gestión 

Agraria 

Artes gráficas 

Artes y artesanías 

Comercio y marketing 

Edificación y obra civil 

Electricidad y electrónica 

Energía y agua 

Fabricación mecánica 

Hostelería y turismo 

Imagen personal 

Imagen y sonido 

Industrias alimentarias 

Industrias extractivas 

Informática y comunicaciones 

Instalación y mantenimiento 

Madera, mueble y corcho 

Marítimo pesquera 

Química 

Sanidad 

Seguridad y medio ambiente 

Servicios socioculturales y a la comunidad 

Textil, confección y piel 

Transporte y mantenimiento de vehículos 

Vidrio y cerámica 

La “Revolución” de los certificados de 
profesionalidad El Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, tiene por objeto introducir las modificaciones 

de la regulación de los certificados de profesionalidad en relación con el nuevo contrato para la formación y al aprendizaje, con la formación pro-
fesional dual, así como en relación con su oferta e implantación y con aquellos aspectos que dan garantía de calidad al sistema. 
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Vivimos un momento histórico: La Comisión Europea tiene la voluntad de modificar varias Directivas de 
PRL. El primer paso ha sido enviar una Comunicación (a la que ENSHPO ha tenido acceso) al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, sobre “Trabajo 
más seguro y saludable para todos – Modernización de la legislación y las políticas de la UE de salud y se-
guridad en el trabajo”. 

La Red Europea de Organizaciones Profesionales de Seguridad y Salud (ENSHPO) reúne a organizaciones 
profesionales de salud y seguridad de toda Europa y se reúnen periódicamente con el objetivo de actuar 
como un foro donde los profesionales pueden intercambiar información, experiencias y buenas prácticas 
sobre una amplia variedad de temas pertinentes 

AEPSAL como representante español en ENSHPO, organizaba los dias 26 y 
27 de Abril en  Madrid el XXXIV ENSHPO MEETING Científico-Técnico de 
AEPSAL, para analizar y debatir sobre el futuro de la PRL en Europa.  
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¿Es lo mismo Certificado de Profesionalidad que Formación Profesional? Si 
termino un CP, ¿puedo acceder a un módulo de Formación Profesional? 
¿Me convalidan las asignaturas? Estas son las preguntas más recurren-
tes que me hacéis llegar a través de las redes sociales y del blog sobre la 
diferencia entre estos dos tipos de formación. Seguro que estás deseando 
aclarar todas tus dudas sobre ambos títulos que, aunque puede llegar a 
parecerlo, no son lo mismo.  

Hagamos un poco de memoria. Un Certificado de Profesionalidad es un 
documento que acredita a un trabajador en una cualificación profesional 
del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales (casi todas las 
profesiones que puedes desarrollar en España están recogidas en este 
catálogo). Estos certificados acreditan que estás capacitado para el 
desarrollo de una actividad laboral con significación para el empleo, es 
decir, una ocupación, y aseguran la formación necesaria para ello. 

Tal y como se puede ver en la página del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, “la Formación Profesional del sistema educativo en España 
prepara al alumnado para la actividad en un campo profesional y adap-
tarse a las futuras modificaciones laborales, así como para su desarrollo 
personal y permite su progresión en el sistema educativo”. 

Tanto certificados como FP cuentan con un período de prácticas en em-
presas. Estas prácticas son obligatorias y sin ellas no se consigue la titula-
ción. Su objetivo es poner en práctica todo lo aprendido durante la forma-
ción teórica. 

Sin embargo, no todo el mundo puede acceder a un Certificado de Pro-
fesionalidad y uno de los motivos principales por los que no se puede son 
los estudios previos que tengas acabados. Es decir: si quieres hacer un 
certificado de nivel 2, es necesario tener la ESO o equivalente (con un 
curso de Competencias Clave, por ejemplo), requisito también obligato-
rio para acceder a un Ciclo Medio. 

Si quieres dar un paso más y realizar un certificado de nivel 3, tienes que 
cumplir, al menos, alguna de estas condiciones (la básica es tener 19 
años): 

1.  Necesitarás haber finalizado Bachillerato o equivalente (curso de Com-
petencias Clave o un certificado acreditativo de que has finalizado con 
éxito las asignaturas). 

2. Tener un Título Universitario. 

3. Tener un título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesio-
nal. 

Pero, a pesar de todo lo que te acabo de contar, conoces a alguien que 
ha podido acceder a certificados de profesionalidad de nivel 3 con un 
título de técnico de FP, ¿entonces se pueden cruzar ambas titulaciones? 

Aquí es donde se complica el asunto. En septiembre del año 2016 se pro-
dujo un cambio de normativa que afectó a la regulación de estas dos 
formaciones. Te la explico: 

El título actual de Formación Profesional de Grado Medio es el de Técnico 
y con ese título de Técnico se puede acceder directamente a 
la Formación Profesional de Grado Superior y, por tanto, a Certificados de 
Profesionalidad de nivel 3. 

El Título de Técnico Auxiliar, que antes se daba en formación profesional al 
finalizar FCPI (Formación Cualificada Profesional Inicial), NO tiene equiva-
lencia académica con el título de Técnico actual, aunque tenga equiva-
lencia profesional, la equivalencia académica es con el título de Gradua-
do en ESO. 

Con el Título de Técnico Auxiliar, se puede acceder a certificados de pro-
fesionalidad de nivel 2, NO de nivel 3. Con el Título de Técnico SÍ se puede 
acceder a certificados de profesionalidad de nivel 3. 

Y ahora es cuando rizamos el rizo, 

¿Se puede obtener el Certificado de Profesionalidad (CP) mediante la 
experiencia laboral? 

Sí; pero no es de forma automática. El Real Decreto que regula la obten-
ción de los Certificados de profesionalidad (RD 34/2008, BOE de 
31/01/2008) indica que: “El certificado de profesionalidad se puede obte-
ner a través de la superación de todos los módulos formativos correspon-
dientes al certificado de profesionalidad, o mediante los procedimientos 
para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación que se establezca en el desarrollo normativo del artículo 8.4 de 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la For-
mación Profesional". Y, ¿Qué quiere decir esto? Que si entras en la página 
del SEPE podrás comprobar que tanto la Administración Pública como las 
Comunidades Autónomas van a ir realizando diferentes convocatorias 
para que, aquellas personas que cumplan los requisitos, puedan presen-
tarse y obtener su CP con experiencia laboral previa. 

Así, podrás obtener tu certificación si puedes aportar todo tipo de docu-
mentos que demuestre no sólo tu experiencia laboral, sino también todo 
tipo de formación parcial que hayas recibido (por ejemplo, la que se reali-
za mientras se está trabajando, como cursos gratuitos de formación para 
el empleo). El objetivo es que cuando pase a la evaluación sólo tenga 
que demostrar, mediante las pruebas que la Comisión decida, el menor 
número de habilidades y conocimientos de la competencia profesional 
de que se trate. 

Las 5 diferencias entre Certificado de            
Profesionalidad y Formación Profesional.             
Dña. Cristina Hermida https://www.cursosfemxa.es/blog/estudia-con-nosotros/5-diferencias-entre-certificado-profesionalidad-
y-formacion-profesional 
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Proyecto de Formación de Peritos judiciales en Materia de 
Prevención de Riesgos Laborales. Publicacion del Com-
pendio Didáctico como resultado de un  “buen trabajo”             

Con fecha 16/10/2017 dio comienzo el proyecto formati-
vo desarrollado conjuntamente por la Federación Nacio-
nal ASPA y ASPA Andalucía con la participación de ITP y 
de Técnicos de Prevención Riesgos Laborales, con interés 
en ampliar sus estudios sobre “Peritaje Judicial en Materia 
de PRL” culminando con la redacción de este 
“compendio didáctico” desarrollado con las aportacio-
nes realizadas por los alumnos y demostrando una vez 
más como el trabajo en común puede dar frutos de gran 
utilidad para consultas posteriores. Los alumnos inicial-
mente anónimos, compañeros de profesión de diferentes 
SPAs, finalmente pondrán sus nombres a un bonito e inte-
resante, aunque siempre mejorable, Compendio didácti-
co, resultado de la suma del esfuerzo de todos.  
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